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»
EN LA PRESiD^CiA * 

ti® ljy|¡to

El Consejo de ministros celebradc 
anoche en la Presidencia, se dedicó casi 
por completa a asuntos de orden admi
nistrativo. •

zXntes de entrar en ellos, el presidente 
informó a sus compañeros del curso de 
las ddrivcis'acíones que el ministro dr 
Jornada, sostiene estos días con vario 
de los diplomáticos con residencia acci 
dental en San Sebastián. Entre ésto 
figuran, en primer término, los de Eran 
cia, Inglaterra e Italia, y dichas conve; 
saciones pueden considerarse como lo. 
trámites previos de futuras inteligencia 
sobie el problema tangerino.

También en el orden internación., 
cambió impresiones el Gobierno acere; 
de la invitación hecha a España por L 
Sociedad de Naciones a que concurra ? 
la Conferencia de la reducción de armr 
mentos, invitación que ha sido acepta 
da, habiendo expresado ya su ccnform 
dad con la magna idea de nuestro re 
presentante en aquella Asamblea, seño 
Cobián, si bien el militar español encar 
gado de presidir la Comisión de técni 
eos (había diñatidó. Los ministros tuvit 
ron amplio conocimiento de los hecho, 
de la sesión preparatoria dé la sesiór 
plenaria del desarme por un amplio te 
legrama del aludido representanto, re 
expedido desde San Sebastián por el se 
ñor Yanguas.

El Consejo se enteró del telegrama de 
pésame enviado al Gobierno de Guate 
inala con ocasión del repetido fallecí 

Íiento del Presidente de aquella Re 

blica. Gobierno fueron apor 
Por el jefe . 1 
dos al Consejo muy interesantes mfor 
-s de los progresos que en la regí > 
iental de nuestra zona de Frotectorac c 
tá realizando la política de adción pa

cificadora, secundada por la actuació;. 
de las fuerzas de Cs-paz y Pozas.

El número de sumisiones aumenta, ) 
la resistencia.de las cubilas es casi nu
la. Y los respectivos comandantes gene
rales dan cuenta de que se esta realizan
do el licénciamiento del cupo íje JQ2? 
normalmente.

Por lo que respecta a Marruecos, pu
do asegurar el marqués de Estella que 
las impresiones no pueden ser más sa
tisfactorias.

Muy interesante fué el resumen avan
ce del estado de las cosechas, según los 
datos elevados al ministro de Fomento 
por los jefes de las Secciones agronó
micas de las diferentes regiones.

Los referidos datos han motivado ya 
la adopción de determinadas medidas en 
relación con la ganadería y determina
rán otras en consonancia con otros sec
tores de la agricultura, encaminadas a 
remediar en parte los rigores de la pro
longada estación estival.

También fué examinada por el Conse
jo la proposición de uhai importante en
tidad alemana de aviación que desea ex-, 
teii/jer su radio de acción a España, a 
fin dst inpprpprar ésta a la Confedera
ción de líneas aéreas, integrada por casi 
todas las naciones del continente euro
peo. El Consejo se limitó a conocer esta 
compleja iniciativa, aunque sin adoptar 
resolución alguna.

El ministro de la Guerra hubo de ex
poner a sus compañeros de Gabinete las 
líneas generales del proyecto de vuelo 
entre Madrid y Guinea, de! cual son au
tores los señores coronel Kindelán y co- 
^«pdante Franco, plan ya expuesto al 
director general de Marruecos y Colo
nias, y que mereció la. aprobación de1 
Consejo.

La nota oficiosa del Consejo, facili 
tada por el ministro de Trabajo, dice 
^sí:

?Gracia y justicia.—Se aprobó ur 
proyecto de Real orden desestimande 
todas las instancias de las Corporacio
nes provinciales y locales que se obliga
ron a costear los Juzgados y prisiones 
preventivas, suprimidos pojr decrete 

de 2i de junio último, y ahora piden que 
d Estado se encargue de costearles, y
•cilitarles a las expresadas Corpora- 
iones el cumplimiento de las obligacio- 

res que contrajeron, ya que en vez de 
iacer el pago en el mes de diciembre, 

icomo estaba acordado, podrán hacerlo, 
orevia consignación de los créditos opor

tunos, en sus presupuestos para 1927 en 
los plazos, en el mes de enero y julio de 

’ dicho año.
Isntrucción pública. — Se aprobaron 

•arios expedientes de concesión de es- 
Icuelas.

Guerra.—Continuó el examen de las 
orOpuestas de recompensas por méritos 
le guerra. Se aprobaron dos expedien- 
es de compra de material de campaña.

Fomento.—Se aprobaron los siguien- 
es expedientes: segunda subasta de las 

। toras del nuevo dique de abrigo de
Puerto de la Luz, de Las Palmas, previa 
nodificación del pliego de condiciones; 

' atificación del Real decreto de conce- 
uón del ferrocarril secundario de Valen- 

kia (Nazareth) a Cultera; ampliando po" 
seis meses el término de las oblas de’ 
uanvía de Reus a Tarragona; reforma 
le la calefacción del ministerio; conce- 
nón de premios para trabajos sobre in 
'ustria y minería; ejecución de seis son- 
ieos c investigaciones de aguas subte- 
"ráncas en las provincias de Madrid y
Imería; Real decreto modificando la ley 

i le auxilios a las obras hidráulicas; mo- 
hficacáóñ del artículo 29 de la ley de 

|2xpíopiacióri de 1874.»

EN EL SdP^E^O DE GUERRA 

toasa céto b u sargesF
El Pleno <le la. Sala do Justicia de 

lonsejo Supremo de Guerra y Marina s< 
.eumó ayer, para, a. puerca cenada, ver ;■ 
•aliar la causa contra un sargento de ui 
'egimiento de Córdoba, acusado de aten- 
ado a la- autoridad.

Según las referencias que se tienen de: 
aecho de autos, hale varios meses rnar- 

: -haba por unq. calle de Córdoba acompa- 
iado de una mujer el referido sai'gento. 
Jn guardia de Seguridad se propasó, a! 
jarecer, con la acompañante del proce
sado, y éste, con el sable envainado, dió 
varios golpps al guardia, causándole le* 

I sí onos leves.
Celebrado el Consejo de guerra, ordi

nario en dicha población andaluza, el sar
gento fué condenado >a dos años, sois 
meses y un día de prisión correccional y 
a, 200 pesetas de multa.

El capitán general do la región y el 
auditor disintieron do la sentencia, por 
considerarla excesiva, y la causa vino al 
Consejo Supremo.

| Ayer, el fiscal,#Sr. Piquer, solicitó pa
ra el pro;'esado un raes y un día de aiTes- 
to por delito de atentado a la autoridad,

■ y otra; pena igual, por Ha gubernativa, 
i por einbíitigueZ,

El defensor del procesado, Sr. Malilla, 
solicitó la absolución do su patrocinado.

La causa quedó vista para, sentencia.

Entre franceses y ale»
manes

Según las informaciones de origen 
francés' sobre él incidente ocurrido en 
Germershcim entre un oficial francés y 
un grupo- de alemanes, el pasado do
mingo varios militares franceses fueron 
provocados por el susodicho grupo de 
alemánes.

Ayer, a la una de la madrugada, seis 
aLcn^ncs atacaron, cerca de las puertas 
de la ciudad, a un oficial francés. Este, 
amenazado y luego golpeado, y hallán
dose, por.lo' tanto, en situación de legí
tima defensa, hirió de un tiro a uno de 
sus agresores, después de haber dispa
rado- al aire, para ver si con ello conse
guía amedrentarlos.

Al regresar a su domicilio ese mismo 
oficial fué arcado nuevamente por 
aquellos alemanes, y de nuevo tuvo que 
defenderse a tiros, matando a uno e 
hiriendo a otro de sus agresores.

La justicia militar ha ordenado la 
apertura de ’un sumario.

Marruecos
El parte oíicSa!

Región oriental.—El general en jefe 
ha llegado a Timorrit, en los Límites de 
la cabila de Eetama.

Región occidental.—Sin novedad.
Sumisión tía eos polbSádcs

TETUAN.—En las oficinas de Inter
vención de Ajmas se han presentado los 
moradores de los poblados de Audal Ta- 
pzia y Tenezet, pertenecientes a la frac
ción do Béni Yebara.

Se les han dado nuevas autoridades, 
designadas de acuerdo con el Majzen, y 
ellos han entreg-ado una remesa de fusi
les.

Un Consejo de guerra en Ceuta
CEUTA.—La orden de ,1a plaza. anun- 

‘cia la constitución ■ de un Consejo de 
gueraa de oficiales generales, presidide 
/or el" general D. Federica Sousa, para 

. er y fallar en la causa instruida contra 
1 comisario de guerra do, segunda, ciase 

3. José Rocha Muñoz por el delito de 
lesobedicncia.
MELILLA.—A consecuencia de heridaf 

valriiLis por disparo enemigo, falleció ei 
oídmelo do Caradores de Africa- núme- 
o 18 zYquilino Alonso.

El personal obrero francés ha comen- 
-ado el tendido de una pasarela sobre el 

río Muluya.
Hoy so ha registrado mi movimiento 

•ísuuco, que duró cuatro segundos.
Kíi la zana francesa

LARAC'HE.—En Li región de TJiazan 
•J enemigo atacó el día 2-1 a un convoy 
erca de Bah Nefri. En la mañana del 2¿ 
>tro grupo enemigo atacó ti, un destaca- 
nento francés cerca, del manantial di 
tochada. Después de la agresión, el 
némigo se refugió en el santuario de 
íuley Omrane, que fué bomliardead 

eficazmente por la Aviación.
Quedó terminado^ el desarme de las ca- 

áLas do Beni Saltene, Benj Netnm y Be- 
ui Hassan,

La cubila de Beni Chaib entregó los re- 
'iones para la sumisión y desarme, que 
cumenzará cuando termine la amenaza 
del grupo rebelde situado gu el po.bladu;., 
de Berriet. .

La situación e$ satisfatitoria en la ca- 
bila de Gueza.ua.

Las patrullas de «grumiers'» realiza
ron una excursión, ganados 
en territorio

-.n la región Uad El Abid fué asesi
nado un encargado de obras públicas, ig
norándose el paradero de los asesinos.

EN ALCAZARQUIYIR

Un certamen literario
Con motivo de la Fiesta de la Haza, se 

celebrará en Alcazarquivir un certamen 
lilerario en el que figuran los siguientes 
temas:

Canto- a la Raza. Poesía de cien versos 
como máximo.

Canto a la Caridad, de igual extensión.
Soneto a la madre España.
Cuento escrito en árabe.
Estudio de colonización y Protecto

rado.
El Ejército en la. guerra modern-a.
Labor de España en América.
■Estudio histórico do Marruecos.
Desarrollo de la Prensa en Marruecos.
Arte marroquí.
Leyenda histórica de Alca2'arquivil•.
FomentvD del turismo en el Protecto

rado.
El plazo de admisión termina el 7 de 

octubre próximo. -
Será mantenedor del certamen el abo

gado sevillano D. Manuel Blasco Gar
zón.
.  ------------------- ----------------7--—-—

Delegadas gobeniatives
Por resolución de la. ■ Presidencia del 

Consdjo do ministras, cesa en el cargo de 
delegado gubcrn-ttE c de íu ptoMncig de 

Valencia el teniente coronel de Artille
ría D. Rafael Pellicer del Corral.

Cesa en el Cargo de delegado guberna
tivo do La provincia, de Navarra el tenien
te coronel de Artillería D. Fenuindo Es- 
ponera Ortiz. .

Se nombra delegado gubernativo de la 
provincia de Gerona al comandante do 
Infantería D. Fcciliciano Montero Dal- 
mases.

Cesa en el cargo de delegado guberna
tivo de la provincia, de Segovia el capi
tán do Artillería D. Francisco Corona 
Calvo.

LA Y
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Los Artilleros
Bajas en el Ejército

En cumplimiento de la sentencia apro
bada por la autoridad judicial de la 
quinta región, con feoha 17 del mes ac
tual, en la que se condena a los coro
neles y teniente coronel, respectiva
mente, de Artillería (E. A.), suspensos 
de empleo, D. Francisco y. D. Manuel 
Rañoy Caivajal y D. Julio Mañero San
cho, por delito de sedición militar, a la 
pena de doce años y vn día de reclu
sión militar temporal, con la accesoria 
de pérdida de empleov causa baja en el 
Ejército el personal de referencia.

—
En cumplimiento de la sentencia apro

bada por la autoridad judicial de la oc
tava región con fecha 15 del mes actual, 
en la que se condena a los ex jefes y 
ex oficiales ed Artillería (escala, activa) 
comprendidos en la siguiente relación, 
por el delito de rebelión militart a la- pe
na de reclusión perpetua, con las acce
sorias de pérdida de empleo e inhabili
tación perpetua absoluta, causa baja en 
el Ejército el citado personal. •

Ex teniente coronel D. Vicente Fuga 
Vázquez.

Ex comandante D. Francisco Lorento 
^/rínesto.

Ex capitanes? Don José Bermúdez de 
Castro Feijóo,. D. Julio Al varea Cexó** 
don Eusebio Collazo Molino/ D *qs^ 
'án D‘ ^cío Nañdin Sobri-

* ..ranuel Nandín Sobrino y D. Jo
sé Alvarez Cerón.

Ex tenientes: Don Manuel Casal Cas
tro, D. Fernando Ponte Conde, D. Gonr 
zalo Ecija Cervilla, D. Antonio Alonso 
Moreno y D. Diego Suso Seoane.

Una nota oficiosa
Ayer fué facilitada a la Prensa la, si

guiente nota:
kCo ii aprobación telefónica de la idea 

por parte del excelentísimo señor minis
tro de la Guerra, se ha. formado en Sego
via una Junta de respetables personali
dades que, dando ál'asunto 'aeá^ó exce
siva extensión, se han dirigido a los'ben- 
tros y dependencias militaics, trehabaá- 
do de modo apremiante auxilios para los 
jefes, y •oficiales del CueiTÓ de Artillería 
que sufren suspensión de sueldo.

En nada puede contrariar al Gobierno 
esta "altruista iniiiativa, ni pretende cou 
su declaración entibiarla; pero está obli
gado a manifestar que hasta el momen
to presente nadie ha sufrido aún las con
secuencias do tal suspensión de sueldos, 
porque decretada después de la revista de 
este mes, la. mayoría tenían pertdbidas 
sus pagas de un modo normal y para los 
que kis cobran por atraso se ha dispues
to; por razones do equidad y porque ya las 
tenían reclamadas, que se les abonen. 
Será, pues, el mes de octubre el priwerq 
en que la medida entre eü vigor- ^or ba. 
berse dispuesto que para los «upendid^ 
de sueldo na se haga esta mes la recla
mación conepondieute, quedando su im
pórte a beneficio del Tesoro.

Por lo demás ^elve a. insistir el Go* 
bie^Q 011 que verá sin contrariedad ali
viada la situación de los que carezcan de 
i^édlóá propios para remediarlas por ellos 
¿¡sinos.»

PROXIMA APERTURA

fl Píilsmj ililioo
ROMA.—El próximo Consejo de mi

nistros, que será convocado para el día 1 
del próximo mes de octubre, será suma- 
mentó laborioso.

Dicho. Consejo tendrá una importan- 
tancia especial, por ol hecho de que en 
él se examinará el proyecto de ley pre- 
papaiado por el ministro de Justicia, se
ñor Rocco, referente a la institución de 
Ja pena, capital.

El Sr. Rocco ha declarado ya que el 
proyecto está definitivamente redactado 
El minibtro, al presentarlo ante el Con
sejo, expondrá las numerosas razones do 
defensa del Estada y de la, sociedad que 
militan en favor suyo.

Después do la. aprobación del Consejo, 
icl proyecto será sometido a la de la Ca
lmara, que se reunirá probablemente el 
día 10 de octubre.

El Consejo da ministros escuchará una' 
'exposición detallada del jefe del Gobier
no, Sr. Mussolini, sobre la situación in- 
teinacional con referencia a los últi
mos acontecimientos.
; El Sr. Mussolini dará noticias ¿a los 
resultados de ly. reunión do Ginebra y do 
La aetiiación en ella de la Delegación ita
liana.
, CTñumiicará a sus colegas los resulta
dos de las entrevistas celebradas en Gi
nebra entro el Sr. Briaud y el Sr. Dino 
Grandi, con motivo del atentado ¿0 que' 
fué objeto él mismo. •

En fin, el Sr. Mussolini hará manifes
taciones sobre las estipulaciones del pac
to de amistad ítaloiTum.ano y sobre ei 
viaje a, Italia del general Avorescu.

En seguida el ministro ■ del Interior, 
Sr. Federzoni, hará un informe sobre la 
situación interior, que será seguido de 
otro del condd Volpi sobre la situación 
financiera.

El Consejo se ocupará después de cues
tiones. económicas, especialmento de la 
intonsiíieación de la próducion nacional 
y de h impórt^M - de loa merc;M.js ita
lianos., ' .

íiespués de la reunión del Consejo de 

ministros se abrirá la sesión del Uran 
Consejo fascista, que tendrá importan
cia grasísima, pues el Sr. Mussilini, si
guiendo su costumbre, expondrá en ella, 
su programa.

DICE EL CCB^eSaDOR CIvTÍT”

El coBflído de fes “texis”
Ayer, de regreso de San Sebastián, se 

posesionó íiúevámónté del Gobierno ci
vil D. Manuel Scmpnln.

AI recibir a los periodistas el Sr. Sem- 
prún, Ies manifestó que había citado a 
las ocho de la noche al presidente do la 
paviola! de taxímetros y a. los presiden
tes do las Sociedades de conductores.

Ln efecto; a la hora indicada se veri
ficó la reunión, con asistencia del jej^ 
■municipal de Circulación; perú de ella; 
no se facilitó nota, en vista de hubo? 
de suspenderse para continuarla hoy.

El gobernador parece dispuesto a in
tervenir enérgicamnte, por entender que 
no puede tolerarse el planeamiento 
una huelga sin previo ¿visq, causando ai 
público los con^qientas perjuicios.

Si Jo s dueños de taxíniraros so consi
deraban perjudicados con U disposición, 
municipal, debieron .rechm.ar por las vía'» 
legales.

¡SMl’íSfeoto áe 85 barca
j S L LA A 1 ORlv.—El vapor amer^anai 

^México» ha chocado contra un arrecif» 
a -5Ü" kilómetros a lo largo de Progrese 
(Estado de Yucatán).

Los pasajeros y la tripulación pedie
ron salvarse gracias a Ies auxilios envia
dos con toda premura; pero el barco tu- 
vó que ser abandonado y no tai'dó en 
hundirse.

M.C.D. 2022



UERCITO Y ARMADX ¡TltU eOiCeORM.—MADRID, PROVINCIA* Y IN NUieTRA* POSESIONE* DE AFRICA, DIEZ CENTIMO* " 6MRCÍT0 V ARMABA

El dh del tilro Españ»! en
los cestros depeEáigntes de 

h Armada
Por el ministro de Marina se han de

cretado las siguientes reglas para el cum
plimiento do lo dispuesto en ol Real de
creto de 8 ‘de febrero último, que dispo
ne la celebración del natalicio del Prín
cipe de las letras españolas, Miguel de 
Coleantes, con una fiesta dedicada al 
Libro español:

Primero. En las Academias y escue
las de la Armada se celebrará el día 7 de 
octubre, aniversario de Cervantes, t1 
«Día del Libro español» con sesiones des- , 
tinadas al tema abjeto de la fiesta, c e 
pecialmente mediante conferencias sobn 
bibliografía do las especialidades cerras j 
pond:entes. En las bibliotecas oficiales e . 
adquirirán coa tal motivo nuevos vpli; 
menos, quo se registrarán en los catal 
gos respectivos como adquiridos en co 
memoración o o la fiesta dol Libro, i ■ 
entidades y Cm y crac-enes que percih: : 
s bvcr.chm direc a :m recta de esta mi- 
nis crio <iesíirurrán < u lo tocha cu'.¿a u ■ 
mínimum Jo 1 por i .000 uo dic-as s u d  
venciones a la adquisición ce libros, para 
su conserva ión o reparto, procurando en 
su caso observar s: en los respectivos pre
supuestos y cuentea figairan las partidla 
correspondientes a dichas atenciones; to
do ello en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos tercero, octavo y no-; 
veno del mencionado Real decreto.

Segundo. En los buques y Arsenales 
se dedicará en la fecha fijada una. hora, . 
por lo menos, a j a lectura de trozos es
cogidos de nuestra literatura, en los que 
se enaltezca a la patria y al libro espa
ñol, en cumplimiento de lo prevenido en 
el aírtículo sexto del mismo Real de
creto.

Tercero. Igualmente se celpbraiú en 
la forma posible dicha fiesta en los esta
blecimientos penitenciaros déla Armad-?, 
procediéndose, cuando menos, en ellos e1 
reparto ue lectura entre los acogidos en 
los inistnoa, seg-ún bo eetablcoo en el «t - 
tículo séptimo del repetido Real deor^to.

Cuarto. Las autoridades, entidades y 
Corporaciones afectadas por los apartados 
precedentes remitirán al Comité oficial 
del Libro del ministerio de Trabajo, Co 

' mercio e Industria directamente relación 
detallada de los actos celebrados, adqui
siciones de libros efectuadas y distribu
ción de los mismos, así como copia de 
los discursos, Memorias o trabajos pro
nunciados o leídos 'con motivo de la ce
lebración de dicb.a uesta, a fin ue 
debidamente compilados y extractados.

• puedan servir de enseñanza y Ootjmu"-’ 1 
para l.-CcélebrafiÓn sucesiva de la inism i -

Círcülát'T?; 'e' (luaféT
El ‘de hora

Para dar cumpjiníiento al artíc do te? 
cero del- Rea! decreto de Prcsidenci-: 
del Consejo de ministros de 9 de áb;r 
último,- por lo que correspcndc a este 
repa.ta.r.cnto, a partir de las veintitrfe 
horas ¿el día 2 del próximo mes de oc 
tubre empezará a regir para todos lo« 
actos oficiales y del servicio el retrasr 

$

X liiii m nriiiü
CALIDAD SIN COMPETENCIA

a

Con las tres cerraduras

Para Centros oficiales

i
PreciaM?í

| general

de la hora legal que en el mismo se es- 
te^uéce, quedando desde las veinticua- 
tio h$ra's restablecida la hoia^no.miál.

Plantillas
Se áumenta un cabo de banda y -un 

trompeta en flá ¡plantilla, ded Depósito 
Central de Remonta de Caballería, com
pensándose este aumento con la dismi-" 
nucióp en dicho Centro, de un cabo de 
escuadrón, y dos soldados de segunda.

Concursos
Con arreglo al inciso segundo de la 

Real orden circular de 8 de junio de 
1919 se anuncia el concurso de una-va- 
cánté de secretario permanente de cau
sas que, correspondiendo a capitán de - 
Infantería de la escala activa, exista
»ifc«*****»»*»*»***»**»*i»***-6*** I naciona^ del Gobierno.

Empezó declarando que no pudo de-

i

y

Mtltltlt***** *******16************

I 
í

NO SE DEJE V. OPERAR 
sin antea habar ensayado el

qae le calmará el dolor u airará prertio, 
sin dejar cicatriz

GRANOS-PANADIZOS 
TUMORES-ULCERAS 

QUEMADURAS-ETC. 
MAS DE 50 AÑOS DE ÉXITO 

CAJA. l‘5O PTAS.

I gún país lo desea tan ardientemente co
Se recuerda a la clase médica que e I mo Francia. Ninguna nación, después . 

30 de este mes termina el plazo de ad I ¿e ia firma del Tratado, ha observado 
misión de trabajos aspirando a los* pre- I m£s pacientemente sus estipulaciones, 
míos do 2.000, I-5QO Y I.OOO pesetas I 5ólo pedimos la seguridad de nuestro 
anunciadas para este concurso por la I territorio definitivamente reconstituido 
Academia Milico Quirúrgica Española. I y ei pago regular de las reparaciones.

——-• I Francia no se ha negado nunca a ha-
Se h» dirigido por él ministerio de k I blar lealmente con Alemania. A pesar 

Gobernación una celular a los directo- I de la legitimidad de sus quejas no quie
res do los céntros docentes recordándole.' I & practicar para con sus adversario^ 
el cumplimientó del decreto sobre la Fies I una política de odio y de rencor, 
ta del Libro, que se celebrará el pióxi- I Está dispuesta Jh hacer ensayos de 
mo día 7 de octubre. aproximación dentro del cuadro de los

_ Tratados y de sus alianzas, y siempre
Ha falíecido el Ótispo auxiliar de Bar que np se ponga en duda la respón^abi-, 

eolpna y vicario capitular de aquel Ara-) «dad del Gobierno imperial en la jue- 
obí^ádoPD. Jaime Viladrieh,. que er^.l-ra y tengamos una_prueba previa y-de 
ba prepucio para h Hede, epi«oiv.l . t 1 ?lslra dcl dBa™e^0'at *

ViAlN* :i- ■ I
?■ tv: .• '/ .-y ; .yy-.' v T Eb señor-Poinearé terminó su-discursc

Se-ha diario que paró -Estamos dispuestos a hace:
en los estudios do pnactieanies y tu ttm todo'lo posible por preparar aja Huma, 
uas se exija eitAúlVde LaElBlerVeími.- ™ P0Ive,,lr menos sombno;

. •. ~ ■ - 'I ¿omo Quiera Que n0 estamos segures de:
• I mañana, nadie se extrañará de que no

***»**:t*WM*^^ sacrifiquemos huéstrós derechos contrae
ENCAJERA tuales ni disminuyamos la vigilancia.»

Be proviüv^.
Arregla mantillaa de blondas, cortino- 

nes y encajea antiguos o modernos.
ISIDORA COSTES, Olmo, 24 tercero 

izquierda

UK DSSCURSÓ DS PO’MCARfe

La política fraocesa
P/XRIS.—El jefe del Gobierno, señor 

Poincaré, acompañado del ex ministro 
señor Maginot, salió ayer mañana para 
Bax-le-Duc.

Los "señores Poincaré y Maginot al
morzaron en la Prefectura, y después 
se dirigieron a inaugurar los Consejos 
generales (Diputación provincial) del 
departamento del Mosa.

Con tal motivo, el presidente del Con
sejo de ministros pronunció un extenso 
discurso, en el que se ocupó de la si
tuación financiera y de la política Ínter- 

I diñar la misión de presidir la empresa 
| de reconciliación nacional, único medio 
I de conjurar la vertiginosa caída, del 
I franco.
I El Poder rinde homenaje a la cordia- 
I lísima colaboración de los hombres per- 
I tenecientes a diferentes partidos que no 
I dudaron en aportarle su concurso, a pe- 
| sár de no ignorar que tendrían que ven- 
I cer grandes oposiciones y correr el pe>- 
I .igro de la impopularidad.

A continuación expuso las medidas 
j urgentes que la situación financiera re
I clamaba de manera imperiosa.

Aunque Franqia no tiene responsabi-
lidad alguna en la prueba que sufre, 
cesita imponerse nuevos sacrificios.

Por eso el Gobierno emprendió la 
forma administrativa para sembrar

ne-

re-
en

I el presupuesto gérmenes de economías. 
I Francia seguirá firme en su dignidad 
I y continuará siendo dueña de sí misma.

Nunca negó sus deudas exteriores, y 
I hubiera pagado más aún si ante una 
I Alemania mucho tiempo debilitada no 
I hubiera tenido que asumir la carga de 
I las. reparaciones.

Al hablar del programa de resurgi- 
I miento manifestó el señor Poincaré que 
I sólo en la paz podría realizarse, y nin-

La CcnfédérasíÓn del Duero
I ZAMORA .—Organiza da por Li Fedo-
I ración Católica Agraria se ha celebrmic
I una gran . Asamblea do prog^da de la 
I Confederación Hidrológica del Duero. 
I Presidieron el obispo y las demás auio- 
I didades, y asistieron muchas represen- 
I taeiones de entidades agrarias y de Ayun- 
I tainientos.

Hablaron los ingenieros de la División.
I hidráulica del Duero, D. Tedio Martín
I y D. Miguel Fernández, el presidente de 
I la Diputación y ^1 obispo} que hizo el ’ 
I sumen.

í.os oradores fueron aplaudidíriiHO-s.
El Concierto Económico

I BILBAO.— Los diputados provincia-
I les han celebrado una reuniou para pro-
I cedei al estudio deJu reglamentación dei 
I concierlq económico, pon objeto de Itevai
I un crédit-p unificado 3 la próxima reu- 
I nión que celebrarán . las Dipuiaeiontxs 
I vascpngudEig en San Sebastián, .

La desgracia de un licenciada
METIDA.—Cerca de la estación de 

I Zujar, el soldado Nicomedes Molina, 
I nntural de Castilblanco, que licenciado

ventanilla del cpi?b?»

El desgraciado soldado se produjo he
ridas graves en la cara y el eren le sec
cionó una pierna.

En estado gravísimo fue trasladado en 
el mismo tren hasta Cabeza de Buey, 
donde le esperaba su familia, que, ajena .. 
a la desgracia, sufrió la emoción que 
puede suponerse.

Llega el capitán general
SANTA CRUZ DE TENERIFE.—-Pro-:: 

cedente de la Península, fondeó el «In
fanta Isabel de Borbón», que trajo nu
merosos pasajeros, éntre ellos el nuevo 
capitán general de las islas, D. Antonio 
Va lie jo.

El general Vallejo fué gobernador ci 
vil de la provincia. También llegó el a' 
calde, D. Santiago García Sanabrí 
muy felicitado por las gestiones que i 
hecho en Madrid, resolviendo importa, 
tes asuntos de interés local.
. Nuevo «reccrd» tte 833 rü-otros

BARCELONA.— Hoy, en el festiv 
de natación, fué batido por el equipo u 
Club Natación do Barcelona el «recor»’ 
español do 800 metros (relevos), est 
bleciéndolo en 11 m. 26 segundos 7/1

Misterios y secreto
del lecho conyugal. SOLO PARA HO2 
ORES Y CASADAS. 71? edición. D 
tomos con grabados, tres pesetas, frío 
co porte y certificado. Los pedidos, co 
su importe, en giro postal o sellos de ct 
rreos, a Antonio Ros, librero, Claudi 
CosKo, "95, eníresualo derecha, M#"

DRBD (3). Casa fundada en 1866.

ALMERIA-MeLILLA y CEUTA

Co^íink ‘dñ?:s maritiiB?-
Visto el escrito elevado por el dire 

tor gerente de la Compañía Transmed 
terránea, en solicitud de autorizació 
para modificar el servicio de comunica 
clones marítimas entre Almm'ía-Melilla ; 
Ceuta, destinando un buque que lo efec 
tfie, con independencia de los que cubre: 
la línea regular Bárbelo-na y puertos de 
Cantábrico:

Considerando que la modificación qu* 
se pretendo trata do mejorar los referido ■ 
bericios y evitar el inconveniente que pe 
di'ía darse de que éstos no so hiciera) 
con la regularidad debida, a causa de lo: 
retrasos que iniciaran sus viajes en puej 
tos distantes, toda vez que ¡aciualment 
so cubren estos servicios "con buques qu 
sirven líneas largas regulares, S. M. e 
Rey, de conformidad con lo propuest . 
por la Dirección general de Navegación 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Que se apruebe con carát 
ter provisional la referida modificación 
quedando, por tanto, esrablé'ci8ds Ibs ser" 
vicios en la siguiente forma: Da Ahnc 
Ha, par'Alboráñ y Melilk :' lunes y Juc 
ves; de Meljlía, para Alboián y Almería : 
miércoles y sábados; de Melóla poi : 
Ceuta: los marfes', y de Ceuta para Me 
lilla: los viernes; y ' - '

Segundo. Que por esta disposición s 
interese' el iniorme de los ministeiics d 
Estado, Gueira, Gobeinacián y Fomen 
to, así cqmQ id de la Dirección género ' 
de Mp.rvut’cos y Colon¡ns, para que en t 
plazo máximo qotiqhJa a íes mairdóes- • 
ten lo que estimen convcnionto, adyii 
tiéndoles que, do no haberlo dentra de 
indicado plazo, se les considerará con-, 
formes con la modificación.

ÉlEROTOYARAlADA
OIARSO miiTAR DE LA TARDE 

Radficeión y Admimstraoión, Barbieri 
número 8=—Teiéfono SI-48 H.
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SEÑORAS'
I Creo qts® tos agmdará, 
I s&ter 6a 
i Vágqysx 
| tos da Mv 
| Cas® a préeto mby 
P ducado, 1$^ proveed©* 
I r*a de to Cooperativa Mi

mar

MADRID I de ,4^^ re^rpsíiba a su pueblo^ <?ayó
a la vía por haberse dejado abierta la

ímp Ttáirte reseludós en 
ia reíoiM de la segunda 

e«atza
La «Gaceta» ha publicado la siguien

te Real orden de Instrucción pública:
«Vista la instancia ^levada a este mi

nisterio por el excelentísimo señor don 
'Francisco Gómez Jordana, en solicitud 
de que se defina la situación de su hijo 
en cuanto se refiere a los estudios que 
tiene aprobados en el bachillerato, y en 
-elación con el nuevo plan aprobado por 
leal decreto de 25 de agosto último:

«Resultando que el alumno D. Fran- 
isco Gómez Jordana Prat tiene aproba
os los años primero y segundo comple- 
os del plan de 1903^ más todas las 
signaturas del tercer año, menos el se

cundo curso de Latín; todas las del
arto, menos la Preceptiva literaria., y 

leí quinto ano, las de Física y Química:
«Resultando que teniendo asignaturas 

arobadas de los cursos tercero, cuarto 
quinto no puede ser incluido en la re

ía. sexta de la Real orden de 11 del mes 
ctual, que solamente prevé el caso de 
qtiéllos a quienes les faltan asignatu- 
is para completar un año;
oConsiderando que el caso en que e 

ncuentra el Sr. Gómez Jordana, y han 
e hallarse otros muchos estudiantes del 
adhillerato, ha de resolverse con amplio ’ 
riterio para no perjudicar a los intere- 
adós ni retardarles el momento de ob- 
ener el título universitario;

»Considerando que desde la publica- 
ión de las reglas de adaptación conté- 
idas en la Real orden de 28 de agosto 
e ha procurado por este ministerio que 
odos los alumnos del bachillerato en- 
ren en el nuevo plan contenido en el 
eal decreto de 25 del mismo mes, Su. 
Eajestad el Rey (que Dios guarde) ha 
enido a bien resolver que D. Francisco 
iómez Jordana y Prat pueda simulta- 
iear la matrícula- de las asignaturas que 
e faltan en los años tercero, cuarto y 
]uinto del plan antiguo y terminar el ba-i 
hillerato, aprobando el sexto de dichci 
Jan do 1903, como dispone la primera ( 
)arte de la regla segunda de la Real | 
>rden de 28 de agosto -últfñio; o bien se- I 
'uir, una vez completados los cursos quef 
my tienen incompletos, los estudios del# 
irimer año de la sección de Ciencias o) 
"e Letras, según previene la citada regla* 
egunda en su última parte. f

Asimismo es voluntad de Su Majestad 
ue se entienda aclarada la regla sexAa 
c la Real orden de 11 del presente mués 
n el sentido de que puedan matricular
e libremente los alumnos a quieiitís 
>lte la aprobación de asignaturas de di- 
ersos años del plan antiguo^vcomplg- 

m.ftdQ el más avanzado,. -y .examinarse 
n el próximo mes de enero de todas 
Has, siguiendo después sus# estudios,pc-r 
1 mismo plan que fija el Real decreto 
e 25 de agosto último, cóncediéndC'Se 
gual opción que la que se concede al se- 
íor Gómez Jordana a quienes se encu-en- 
ren en parecido caso y quieran .terminar 
1 bachillerato antiguo examinándose de 
os últimos años del plan de 1903.»

ja ce ti Das de Teatros
¿NO HA IDO A Pues está 

actuando, entre el aplauso más ckmior<J- 
m, «La Venus de Bronce», la de bailes ' 
típicamente castizos. Custodia Romew s? 
ios presenta en la ntrevá módalidad de 
mneionista. Vea sus bniks-, oiga, sus 
■anciones. Exito clamoroso: do The 3 
VValfer, únicos o» su género; Nieves 

ampos y los geniales Tito y Gallo en 
sus bailes do «claque¡te». Véa Iba nue
vos bailes de Custodia Romero, acerripa- 
mdos a la gmtan-a por el notable loen- 
lor Antonio Molina.

Frouto, reaparición deNAahid liúiz, la 
estrella ptipular acaba de recorrer 
í&paña en triunfo....

El próximo mes, Pepe Moncayo, di>ec- 
tor y primera figura de ia éompíihía <>e 
«sketebs».

PAVON^-<^1 miércoles 29, a las diea 
y tros .cuartos de La noche, hará su de
but en este teatro la CQ^ipañía argeiíti- 
na de Paco Mórel, coa los grandes «s- 
trenoS «La cola de Lucifer» y «Gauchos, 
chinas y compadres». La novedad del.es
pectáculo, su original presentación y va
liosos elementos que la fonnan, hacen 
esperar un gran éxito. ,
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Infantería
Se concede él reemplazo al jefe 

oficiales que se expresan en la siguien
te relación:

Comandante D. Miguel Arredonda.
Capitanes: Don Emilio Carundho, don 

José de Landa, D. Guillermo Cirerol. 
don Virgilio Aguado, D. Luis Aranda.

Se destina, para el cargo de auxiliar dr 
Somatenes de la cuarta región, con re 
sidencia en Seo de Urgel, al capitán do: 
José Conde. .

Se concede el pase a disponible a lcr 
comandantes D. Alberto Prado, D. U1 
piano Iglesias, D. Cristeto Quesada 
don Juc'n Urbina; a los capitanes de 
Claudio Gómez y D. Antonio Cortés y a 
teniente (E. R.) D. Lorenzo Jiménez.

Caballería
Se destina a la Academia de Caballe

ría al comandante D. Juan Sánchez Pol.
El teniente D. José Montoya pasa 

destinado a la plantilla de Regulares 
de Ceuta.

Queda como supernumerario en Re
gulares de Alhucemas el sargento don 
Mariano Sánchez.

El teniente D. Ismael Rodríguez y el 
alférez D. Pedro González, se incorpo
rarán como alumnos a la Escuela de 
Equitación.

Quedan excedentes los capitanes don 
Domingo García y D. Rafael Echevarría.

Sanidad
Destinos.—Suboficial D. Joaquín Ba

rrios Pino, al octavo regimiento.
. Sargentos: D. Julio Fernández Abe- 
Jleira, al cuarto' regimiente; D. Floren
tino Barca Antón, a la Comandancia' de 
Larache; D. Luis Boldoba Les, al quin
to regimiento; D. Antonio del Barco Co
bos, a la Comandancia de Larache.

Oficinas

'■ ‘Destinos.—Archivero tercero D. José 
Martí, a la Capitanía geaeíal de la oc
tava región.

■Oficial primero D. Ramón R^dán Ló
pez, a la Capitanía general de la segun
da región.

' Oficiales terceros-, D. Antonio Canto, 
a la Junta de clasificación dé Guipúz
coa; D. Domingo Barrabés, a la de le- 
ruel; D. Aureliaño Manzano de Mena,

José García, a este ministerio; D. Car
los Gómez, al mismo.

Escribientes de segunda: D. Ricardo 
Vivas, a este ministerio; t). Ernesto Ar- 
güelles, a la Junta- de clasificación de 
Oviedo; D. Jerónimo Chpa, á este" nri- 
nist^rio; D. Miguel Prieto, al mismo; ^cm 
Dáxud Latorro, a 1a Comandancia gene
ral de Melilla; D. Eugenio Molina, a la 
Capitanía general de la primera región; 
D. Joaquín Pérez, a este ministerio; don 
Rafael Rodríguez, al Archivo general 
militar; D. José Rodas, a la Comandan
cia general de Ceuta; D. Joaquín Lucas, 
al Gobierno militar de Avila.

briffa¿^ 
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Personal de Bandas

al Gobierno militar de Jaca. 
Escribientes de primera! I). Santiago

Lanza, a la Comandancia general dé 
Ceuta; D. Manuel Ferreros, a la Acade-
mia de Sanidad Militar; D. Hilario Izco,
a la Junta de clasificación de Guopúz- 
coa; D. José Fernández-Calvo, al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina; doq 
Isaac Casillas, a este ministerio; don 
Marcelino Martínez, al Consejo Supremo 
de Guerra- y Marina; D. Julio Tejero, a 
la Comandancia general de Ceuta-; don

Ascensos.—Se coribede el empleo de 
cabo de cornetas y de tambores, a los 
cornetas y tambor que figuran en la si
guiente relación:

A cabo de cornetas: Don Vicente Ver- 
gara, al de Luchana, y D. Manuel ' eje- 
ro; al dé Albuera.

zX cabo de tambores: Don Antonio 
Torres, al batallón de montaña de Go
mera Hierro.

Destinos.—Los cabos de cornetas y 
tambores que figuran en la siguiente re
lación, pasarán <}estinados a los Cuer
pos que en la misma 9e expresan: 
. Cabes de cornetas: Qon Vicente Or- 
tiz Fernández, a Regulares de Alhuce- 

. mas; D. Antonio Natividad Núñez," al de 
Navarra; D. Rafael Reyes, al de Africa, 
y don Avelino' Iglesias, al del Ferrol.

Cabos de tambores: Don Francisco 
Alvarez Matas, al de Wad-Ras; D. 1 o- 
miás Valverdc, al del Rey; D. Manuel 
Real, al de Melilla; D. Emiliano López 
Franco, al dg Cazadores de Africa, y 
don Braulio López Hernández, al de Isa
bel la Católica.
**»*«•*«;«««*»****♦*«»»**»*«»•*•

Gomas higiénicas
LA INGLESA, MONTERA, 35 

(PASAJE). Pedid catálogo gratis.

DE TOROS
La líodifid&n del primer tsrcio de lú 

tibia comenzará a regir la próxima tem
• ‘ po^dá
Nirestro querido colega «El Neticieró 

del Lunes» dice én su número último lo 
y que pareco ser es la siguiente:

«bomo la afición taurina sigue intri
gada respecto a la solución que se dará 
al debatido asunto de la suerte de varas, 
en nuestro deseo de informar al público, 
hemos procurado durante estos días ad
quirir detalles de lo que se viene pensan
do y decidiendo acerca, de la solución que 
se va a. dar a la modificación ammeiadít 
y que párete ser es la siguiente:

El acuerdo comenzará a regir en la 
témpora da próxi ma.

Los caballos no saldrán a la plaza has
ta que el presidente lo indique, y será 
después que el toro haya, sido corrido y 
toreado, para evitar que como ahora, ocu
ne en casi todas las corridas, la fiera, 
de refilón y per estar aún sin fijar, sea 
picada de cualquier manera y destroce 
los caballos sin eficacia alguna.

Será obligatorio el quito al caballo, 
no permitiéndose que sea entregado a la 
codicia del toro, castigándose las infrac
ciones con multas.. Se hará el quite al 
caballo con la. misma diligencia que si 
se tratar a de salvar la vida a un ser hu
mano.

Se ensayará un sistema de varias cin- 
clias de un tejido especial que cubra la 
región abdominal del caballo, para evi
tar en lo posible la repugnante exhibi
ción de las visceras del animal, que tan
to impresiona, a las personas de buen 
gusto.

•Se estudiarán los medios para que los 
caballos sean propiedad de los picadores 
que los mónten o alquilados por ellos 
mismos, única manera de que los dé- 
defiendan con verdadero interés.»

w» C^tirsí»3 6’» fe» ?

Consejo Supremo de Cirer^ y Marina

Sentendas y Providencias
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La madre, aníes abofada 
| por la d2bííídad? mira satisfecha a su 

hijo sano y robusto, merced al recons- 
rituyente conocido por Jarabe de 
H^GFOSHTOS f

SALOD k

.
5

Muy necesario a las mujeres 
que' crian porque vigoriza los 
nervios, suprime los mareos, 
ab^ el apetito y enriquece la 

" secreción ladea en pro
vecho de sus hijos

Más de 35 «¿ps de éxito creciente 
Aprobado por iíBéal Academia de 

Medidos
AVISO: Rechace todo frasco cae Et» 
Ikve en la etiqueta exterior HIPÓ- 
FOSrJTOS SALUD impreso coa 

tinta ■ roja.

l A

4

I STl E i S 2^6 plazas para suboficiales y s^rfipntos‘
Wo@ Qr» 300 plazas para ingreso en la Escuela.

Preparación completa. Profesorado competente, programas y detalles:

itHEin BPEtm jgmDHB-ioMmmiinH
$ Teléfono 24.14 H. Da h q ü i l l o , Dees. Apartado 495'

* 
f 
4 
♦ 
* 
*
*
» 
0

*******»********************K««£S**»********************^^

LA SOLEDAD=FUNERARIA
DESEN6AÑ0.10 TEL’? 2115 H.

ESTA CASA NO PERTENECE AL TRUST»;-4 7-^1 .. Ir- ■ • Y,, , ■ • . .

6

6

contradicción, toda vez que dicho artículo 
(castiga la falta gravo análoga de abuso dé 
autoridad y no el delito do la projiia índo
le, el cual tiene mai-cada su sanción en el 
artículo 269, y al imponer aquel corree- 
tivo, que llama pena, so excedió en sus 
facultades, ya que debió absolver del de
lito y llamar la. atención de la. autoridad 
judicial para el castigo de la menciona
da, falta, y también porque, dada la gra
vedad del hecho, debió imponer a. su-aiu- 
tor, como autor del delito de abuso fio 
autoridad, la pena de dos años de pri
sión militar correccional.

Doctrina.—Visto el diHamen. del señor 
fiscal.

Considerando que según consta al fo
lio 49 de la causa, el lesionado se halla
ba completamente curado él día 9 del pro
pio mes de junio, o sea cinco días dés- 
pués de ocurrido el hecho. ;y que si no 
se le dió de ralta hasta, el día 13 esto 
ebedeéió a lo prevenido poir ta autoridad 
leí territorio, que órderfa 'Se le dé cuen
ta con cuatro días de anticipación para 
facilitar la evacuación de enfermos y he
ridos.

Considerando que las lesiones inferidas 
al soldado S., por su escasa, transcenden
cia, a pesar1 de la, crueldad que demues
tran en su autor, no rebasan los límites 
de una. falta grave de abuso de su auto
ridad, comprendida en el artículo 925 del 
Código de Justicia militar.

Resolución.—Se revoca la sentencia dfli 
Consejo do guerra celebrado en Melilla 
en 4 do noviembre de 1918 y en su lu
gar se impone al procesado, sargento 
M. O. I)., el correctivo de seis meses do 
aircsto militar, con pérdida, de este tiem
po para el servicio, y, en concepto de 
responsabilidad civil, la obligación de in
demnizar el importe de las hospitalida
des devengadas por el lesionado, o a su
frir, caso de insolvencia, Li prisión sub
sidiaria coiTespondiente que marea la 
ley, sirriéndole de abono para el cumpli
miento del mencionado'correctivoTa pri
sión preventiva que hubiere sufrido du
rante la sustanciación de la causis '

Todo con arreglo a los artículos 325, 
175, 310 y demás de general aplicación 
del Código de Justicia militar y ley de 
17 de enero de 1901, 
*♦*»****«»**»**»**# «-*8*^***»** 9 ít

Abuso de autoridad, Fa|t^ grave, 
(S. 19-3-919.)

Antecedentes.—^Resultando que' en 4 dé 
junio do 191R el soldado del segundo es
cuadrón del regimiento de Caballería ¿le 
Alcáptaia R.-S. T., de la. posición do 
Monte Arruit, no se levantó al toque de 
diana por encontrarse enfermo y encar
gó al cuartelero • que lo hiciese así pre
sente al tatyQ de ^uayt^! ya que na po
día ir a la limpieza de gttnadq^yL.iqive un 
aviso análogo maiidó id.sargento de se
mana por medio del cabo R . ,A. E., sin 
que ninguno de ambos cniisaiios quiu- 
pliese el encargo d§ St. .. ,

Resultando que el 8argept,o de semanal 
M. 0. D., al notar la ausencia, del refe
rido soldado,. le W.^lldó un recado para 
que se presentase en au, tienda y. comp. 
recibiera la "contestación de que se en
contraba enfermo, le mandó otro segun
do con orden de ir a la cúa^ V«tl como 
so-hatett testidd/'y, al Ter que no era 
obedecido, mandó 4 la tienda donde aquél 
se hallaba acostado y empezó a golpear
lo con uiia fusta y con el sabio después, 
persiguiéndole eri su huida hacia el re
cinto,1 ^dembmddlé1 H suelo y causán
dole lesiones que so mencionan en el 
parte que encabeza esta causa, de las que
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fue dado de 
de junio.

Resultando 
ordinario de

alta el

que el 
Cuei^io

13 del propio mes

Consejo de guerra 
calificó esto hecho

como consiitiitivo de un delito de abuso 
de autoridad, previsto y cas.tjga.da' en el 
ariículo 3.g6 4el Código da Justicia mi
litar, sin concurrencia de circunstancias 
agravantes ni atenuantes, y, en tal vir
tud, impuso al procesado la pena de dos 
meses y un día de arresto militar, con 
pérdida de este tieinpó Para, el senñcio.

Resultando que el comandante general 
de Melilla, de acuerdo con su Áuditor, 
disiente de este fallo, entre otras rabonea, 
porque al estimar el Consejo que el hecho 
de autos es constitutivo del delito previs
to en el citado artMlo incurrid en notoria
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COMEDIA.—A las diez y media (po
pular, tres pesetas butaca), Soltero y 
sólo en la vida.

COMICO.—A las diez y tres cuartos, 
Cliarlestón. 1

ALKAZAR.—A las seis y tres cuar
tos, María Fernández. A las diez y tres 
cuartos, reeSfréno de Margarita la Ta- 
nagra.

' * LARA.—A las seis y media, El amor 
a oscuras y Una comedia para casadas. 
A las diez y tres cuartos, Una comedí^ 
para cacadas y El amor-a oscuras.

/ESLAVA;—A las siete, El conflicto de 
Mercedes. A las diez y tres cuartos, El 
valiente capitán (reestreno).

CENTRO.—A las siete. La tela. A las 
diez y tres cuartos, La ¡locura de don 
Juan.

FUENCARRAL.—A las seis y media, 
¡Calla, corazón! A las diez y media, La 
casa de la Troya.

ZARZUELA.—A las diez y media, La 
bruja.

CHUECA (Antes El Cisne). »— Tarde, 
no hay función^ A. las diez en punto, ho
menaje n Chueca.

Ih'bnhro. Sinfonía, por la orquesta del 
'teatro.
t Segundo. Lectura, de unas cuartillas 
del inspirado y brillante eseritoi' ihego 
San José.

Tercero. .Representación de «Agua, 
azucarillos y aguardiente», tomando par
to las principales figuras de la compa
ñía Moncayo-Videgain.

Cuarto. El dúo de los paraguas de «El 
año pasado por agua», cantado por la 
tiple señora Máiquez y el señor Vide- 
gain.

Quinto. Couplet del bombeiro de «La 
canción de la Lola», por el señor Mon- 
cayo, siendo diiigida. la orquesta para f s- 
tos números por el aplaudido e inspira
do maestro Guerrero.

Sexto. La banda municipal, dirigida 
por su maestro, el eminente señor Villa, 
interpretará una fantasía da «El bateo» 
y una selección del segundo acto de la 
zamiela «Cádiz».

■" Séptimo. Lectura do unas cuartillas 
dedicadas a Chueca, por el siempre apl&ú- 
did» poeta D. Antonio Casei^.

Octavo. Representación de «La Gran 
Vía*,' ■actuando toda. la. -compañía.

El jardinero mayar del Municipio don
Cecilio Rodrígiiez se ha. encargado de 
gálannr el teatro, en unión de otros 
listos. • .

Al acto acudirán mpresentacioues

eii-
8r-

oh'-
cíales y de entidades particulares diver
sas. . ,

CIRCO DE PRICE.—A las diez y me
dia : Variada, fúnción por Ja gran compa
ñía de c úco. Exito de los recientes de
buts. Extraordinanio suceso de Mr. Lcs- 
nort con su emocionante número del sal'- 

i mortét en bicicleta.
. PAVON.—A Jas. cliez y .tres cuartos, 
debut de la compañía argentina Mere!. 
.EsVrenos: La cola de Lucifer, Gauchos, 
chinas y compadres. Butaca, ríesele uní 

' péset'a. •
LATINzXÍ— A las seis y inedia, El co

ronel Brideu. A las. diez y. media, San
són (reestreno).

TÍOMÍrA.-—A las siete y a las dice y 
tres cuartos, Odette Wanda, Rosita de 
Francia,,The Tres Walfer, Tercsita An- 
dres* Ñiéves Campó?, Tito y Gallo, Ge- 
deón, Rosario la Cordobesa, Rosita, To- 

¡ neurosa (gr-9-n éxito). "
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ASUNTOS SANITARIOS

SECCION CULTURAL
SI abuso dal alcohol, del tabaco y dDi 

café

Noeotro» más que ninguna otra clase 
social estemos obligados a predicar y da^ 
ejemplo, como auxiliares de los médicos, 
contra el uso inmoderado o el abuso del 
alcohol, del tabaco y del café.

Rompo, pues, el fuego en este artícu
lo, transmitiéndoos unos cuantos conse
jos y máximas, que con su divulgación 
nada perderéis y que no son hijas de mi 
fantasía, sino recopiladas de obras sóbre
la materia.

Hay que huir del alcohol y pensar 
siempre en que el hogar, para ser feliz, 
necesita todo el vigor del cuerpo al lado 
de la tranquilidad 'del espíritu y de la 
ternura, del corazón.

El alcoholismo es un envenenamiento 
producido por la ingestión de behidrus que • 
tengan alcohol y, sobre todo, por el abu
so de ellas, aun siendo algunas de éstas . 
buenas.

El que bebe con frecuencia pronto so 
. envicia, y, poco a poco, se convierte en 
alcohólico, lo mismo que el que a diario 
liba licores fuertes o abusa de los aperi
tivos, como vermouth, bitter, ginebra, 
agenjo, wisky, etc.

Hay varias clases de alcoholes, siendo 
el mejor el etílico, que es el que se co
noce con el nombre de espíritu de vino, 
y el peor el anílico, que es el que abun
da en la industria,.

El aguardiente es mucho más perju
dicial que el vino, por contener mayor 
cantidad de alcohol. Cuando se toma en 
ayunas apara matar al gusanillo», como 
dicen algunos bebedores (lo mismo que 
ol vino),se absorbe más fácilmente por 
la mucosa gástrica., produciendo sobre el 
estómago una acción congestiva irritan
te que llega a ulcerarle. Con lai comida, 
tomado con exceso, perturba el jugó gás
trico y hace más lenta la quimificación 
de los alimentos que ha de transformar.

El alcohol perturlia pautotiiMunente tos 
facultades mentales y priva al hombre 
del ejercicio ordenado de la inteligencia. 
Envenena lenta y progresivamente al in
dividuo, consumiendo sus energías vita
les, hasta producirle una muerte prema
tura. Predispone a enfermedades como 
hiperelerhidria, dispepsia, congestión re
nal, cirrosis del hígado, (hipertróficas y 
atróficas), epilepsia, trastornos neiTÍosos

concluyen sus días en un hospital, en un 
presidio o en nn manicomio.

' EL que adquiere e! hábito de la bebida 
difícilmente lo dcjíi, pasa como con la 
morfina y el uso de otros opiados e hinóp- 
ticos, llegándose en el mejor de los casos 
a no discurrir con acierto, recordar tarde 
y sin exactitud, eleéutar acciones desor- 
donadas, faltar a todos sus deberes, ser 
despreciado por todos, irritable y propen
so al crimen, holgazán, viviendo poco y 
mal.

El analfabetismo, la, incultura y el ha
ber en les grandes capitales de España, 
como en Madrid, un bar en cada esqui
na y una taberna un portal sí y otro no 
son causa de que se propague esta plaga.

En cambio, los libros de las bibliote
cas, incluso de la de nuestro Colegio, 
duennen en los estantes, en espera de que 
plgún «raro» o «chalao» se acerque a ellos 
para desempolvarlos, mientras los esta
blecimientos de bebidas están llenos.

Antonio ESTEBAN IBAÑEZ
(Continuará.)

Ncmbrarntonto^
Gua.rdia segundo D. Francisco LorBe 

Rueda, para Barcelona.
Guardia primero, D. Rafael Martínez 

Espinar, para Barcelona. (
Traslados

Cabos: D. Julio Escalera Molinero, de 
■ Madrid, a Vigó, y D. Jesús Ramírez Sán
chez, do Vigo. a Madrid.

G’tai'dlas primeros: I). Jóse Laucés Po-
nítiTes, ¿e Málaga Alicante; D, B
nióh: Míit Kmz Comp<tñ, de Alicante, a. 
Mr,toga; D. Mainel Gárcía Martín, de 
Madrid, a MúUgv; D. Emilto Villáutiz 
Femando, de 'Barcelona, e Coruña; don 
Tomás Brea Torres, de Corana, a Bar
celona; D. Francisco Pérez Castilla, de 
ll.uelyá, a Barcelona; D. Ahilío Adrián 
Palomo, de Gijón, a Barcelona; D. José 
González Gutiénez, de Barvelona, a Gi- 
jón; D. P^d^o Moraío Llórente, de Gi
jón, a Zamora; D, Enrique Luengo Alo 11- 
s'o. do Zamora, a Gíjó», y D. Antonio 
Sardina Núñez, de Madrid, a Vizcaya-

Cesantías
Guardia primero D. Felipe Maestre l i- 

güeredo, de Barcelona, reisuncio.
Guardia segundo I). Anlonio Martín 

Escantilla, de Barcelona, falta de presen
tación.

y locura.
Además, 

váis a los
si meditáis un poco y obser- 
alcohólicos, os convenceréis

Fallecidos
’ Guardia primero D. Esteban Santos de 
Lora,, do Madrid.

pronto de que carecen de sentimientos 
morales, no tienen concepto ni aprecia
ción de la belleza, degeneran la taita y

PEDIO CONSSRVAS UL?-
fítA. Loctwes

GRAN RELOJERÍA DE PARIS 
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Sucesor de L. TBIERRY
Fuencarral, ^9.—MADRID.—Apartado Conreo1» ^64
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Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
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DE MARINA DE TEATROS

“STAR”
“ l is I M I M A ”

Cuerpo general
So dispone que quedo sin efecto la Real 

orden de 15 del comente, que nombra 
al capitán de fragata 1). Andrés Ereire 
segundo comandante interino de la pro
vincia marítima de Gijón, el cual con
tinuará destinado para eventualidades en 
el ¿epartamento do El Ferrol .

Se dispone quo el capitán do corbeta 
don Juan Pastor pase agregado a la sec
ción de Información del Estado Mayor 
Central, y que el de la misma clase don 
Fernando Bastarreche y Diez de Bulnes 
pase destinado al litado Mayor de la 
Escuadra, quedando sin efecto el destino 
quo le fue conferido por Real orden de 
8 del actual.

Han sido nombrados tercer comandan
te del acorazado aAHonso XIII» el ca
pitán do corbata p. Pedro Bistory y 
Montojo, en sustitución d<d jefq de igual 
empleo D. Fernando Bastarpeelie y Diez . 
de Bnlnes; ayudante personal del almi
rante de la Armada D. Juan Bautista 
Aznar y Cdbanas, capitán general del 
departamento de Cartagena, el teniente 
de navio P, Mateo Millo y García, de
biendo cesar en dlgho dpatipp el capitán 
de corbeta I). Marcelino Galán y Arra
bal, qug sni^ilpiepte lo desempeña, y 
auxiliar del tídicr de tcipf doíá del Arse
nal de Cartagena el capitán do cpiEeta • 
D. Marcelino GuUu y AlTabal,

Cuerpo de Ingenieros

Se ha dispuesto la. siguiente combina
ción de destinos de tenientes de Ingenie
ros de la Aü^iada :

Don Rafael León de Patocios y D. Va- 
ienano González Puertas, cesen c q la 
Comisión de Marina en Europa el 1 ('e 
octubre y embarquen en la escuadra do 
instrucción por un período de tres ma
ses.

Don Patricio Rodríguez Roda, cese *$ 
la Comisión ¿e Marina en Emopa y re
greso al Arsenal de El i emú, a fin le 
incoi¡uñarse a ^iVdestino.

Don llaniúo Alonso Cad-rillo, cese en 
el Arsenal do Cartagena y embarque -a 
la escuadrp de instrucción por un perf> 
do do tres umses.

Don Guillermo Pütaz Glano, D. Mígu'»] 
Ptrtto y P, José Parga Rapa, des- . 
ewimrquen de ly. rs uadya de iiiNtruízoidó 
y pasen agregados por un período de ir?i

A Ib í prisión de Marina en Euro

ZARZUELA
Reposición de «Maruxa»

La. bellísima ópera del maestro Viv» 
«Mamxa» siryip en la Zarzuela pora pt- 
sentación de nuevas figuras de «elemc 
de aquel teatro: la tipie señorita Martí.i 
el tenor Arturo Castro y el barítono r-t 
ñor Lloret.

Los tres cosecharon muchos 
mos aplausos.

La señorita Pero ira, el bajo

v ie;;íL

T.nr
Beut, las-segundas ripios j Ies coros, ¡-in
dujeron In misma grü.ta impredóh (¡ut 
en «La bruja».

, ALKAZAR
Reposición de «Margarita 8a Tanaca..;

La reposición de «Margarita la Tan 1- 
gru», la agradable comedia do Turres de, 
Alamo y Asenjo, en la (pto la insigne 
Irene Alba so muestra en toda, la ampli
tud de su grun talento artístico, llevó 
mucho pxíblico al Alkázar.

No será necesario añadir que la ilus
tre actriz recibió una vez más el homenaje 
de admiración del auditorio.

La señorita Jiménez y los señores Pe-, 
rales, Hidalgo, García León y Mqguer- 
za ep mmiiuvieron diguanmnte en sus 
¡meslos respectivos.

Bibliotecas
y Museo-

HORAR8O DE VERANO

pa 1,'<l (Meques dol jtíih de Ingen-er-.
de la nn-tína, eu ia* ccudicioned que ■
expriman en la ileál orden uu de ja 
nio do IbíG, dehiémío pie^entotsé en este 
rnims’irio él 1 do octubre pióx ntb paTá 
sér- pifTA el eúrirenjero.

Don Jaime Cícmz&iez de Aiedó y Ritt- 
wngeh, cáse en El Ferrol y pase en co- 
mísión al Arsenal Je Cartagena, en las 
coudícioñM fijadas por Real orden de 3.1 
de marzo líltimo.

Modelo novísimo. Lo más ra-fueido en pistola. Ad?p^b'e el 
bolsillo del chaleco. Dimensiones: 9 por 6, calibre 6,35, 6 tiros.

Doble seguro.

sje^erro y -

no, 13), de ocho a dos; los domingos, 
de diez a una. La consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo.

Museo de Reproducciones Artísticas 
Alfonso XII, 58), de nueve a doce y 
le cuatro a siete, a excepción del mes 
le agosto, que se dedica a la limpieza.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), 
de ocho a dos; los domingos, de diez a 
doce. •

instituto Geográfico y Estadístico 
Jasco de Atocha), de ocho a dos.

Biblioteca Popular del distrito de 
a Latina (Mayor, 85L de cuatro a diez; 
os domingos, de diez a un t.

Biblioteca Popular del distrito de 
hamberí (Paseo de Ronda, 2), de cua- 
ro a diez; los domingos, de diez a ana.

Económica Matritense (Plaza de la 
illa), de ocho a dos.
Biblioteca Popular del distrito de 

1 Inclusa ( Ronda o y rctodo,^),. de cua
co a diez; los domíapus <E iiez a .una.

"Compañía de os Cá- 
mmos de Hiefsó del

Norte de Esp ña
I eira

Pago Ce? cupón de 1 do octubre de 
de 1S2S

L. - onscjo ce Administración de la 
Cpmpafí.a tiéne la honra de poner .en 
conocimiento de los señores portadores 
de las clases de obligaciones que a con
tinuación se expresa-n, que desde 1 de 
octubre próximo se pagará el cupón de 
las lusmas del citado vencimiento, 
siendo los valores líquidos de cada cu
pón los siguientes:

Clase de valores, .Primera serie Norte, 
Obligaciones doiniciiiia.das; número del 
cupón que vence, 113; valor líquido del 
cupón, 6,84. Obligaciones no domicilia
das, 113 y 3,12.

Segunda serie Norte: Obligaciones do
miciliadas, 101 y 6,84. No domiciliadas, 
íOi y 3,28.

Asturias, primera hipoteca: Obligacio- 
■teí domicñiadas, 93 y 6,84. No domici
liadas, 93 y 3,41.

Asturias, segunda, hipoteca: Obliga
ciones domiciliadas, 87 y 6,85. No do
miciliadas, 87 y 3,36.

Asturias, tercera hipoteca: Obligácio.

Servidas por el Cuerpo facultativo de i i1-,pílc , // 
Archivaros, Bibliotecarios y Arqueó- ! ry .■ y

nes domiciliadas, 79 y 6,85. No domici-

legos, 69 encuentran abiertas, todos 
los días laberabios, las siguientes: 
Real Academia Evpafíola (Felipe IV, 

número 2), en obras.
Real Academia de la lliiicria (Leú., 

numero 21), de tres y media a siete \ 
medial •

Biblioteca Nacional (Paseo de Recw

Obligaciones Tudela a Bilbao, prime

ra sene, 121 y 11,45; segunda serie, 
131 y 11,45; segunda serie, residuos.

letos, 20), de ocho a dos; los dorringo-:. i 
de diez a una.

Archivo Histórico Nació1 P
Recoletos, 20), de ocho a do.: 

Escuela (Te , Ar^uifLctora 
número 1), de atibo a vrm a 
del mes de ag'Asto, que se ri-

(le Farr 
doce y

U;.ÍJU-

a

minero 591 
leí mes de

de
agosto,

una, por motive de
65 dé dtor a doce.

- .«.1 V'tilC.LJU.' .,3

•^rá oe 1 <h‘- • 
úza, V;;-. .iyíi-ni

o, ;-)). Jt ¿jcho 4 dos, a capción 'h ¡ 
1 seguniia qntoeeR3 del mes de * 
r.» -m •iedica a k bu :p¡"/S.

Ly Jín Rirtánica,* de orbe a -io».
Musco de Ciencias Naturales (Hipó- 

dromc), de ocho a dos. ¡
Facultad de Filosofía y Letras (Tole

do, 45), de nueve a tres; los domingos, 
de once a una.

Museo Arquelógico Nacional (Sena-

121, por su valor y equivalencia.
Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en el Banco de España y 

ei) Otoas Títulos que la Com
pañía tiene instaladas en su estación del 
príncipe Pío, y en el Palacio de la Bol
sa, Antonio Maura, 1.

En Barcelona-, -á la Ohcma de Títulos 
.’n-itLilaJa en la e':;uc-Dn -íoi Norte.

En \ alenda, en k Ohcma de rífalos 
qus 111 vonipañía tiene in”!ála-da en su 
esta:ión. • "

nm 15
Er- &

1 ri Punco de Bilbao.
q 1 : el Bunv-ó Mercant^

S-imítudei

-acio.ics.
En Prancia, cónfo.mc a 

que aih se- pabliqpen.
'‘i, ¡ cr iülrho, en las 

agencias y 'coirespónaales

a o Sabu stián y 
de Caja que la 

respectivas es-

fos anuncios

sucursales, 
ele los Ban-

c ó xd : iíspUnol dé C.cuitó, de Bilbao, de 
y U.-GÜ:id, en todos los luga

res no r-p.e.mGO . y en tonas ks sucur- 
:^los del Banco de España.

Madrid, 16 de septiembre de 1926._ , 
El secretario general de la Con^pañía, 
Ventura González.

SíMíNeato de Pudiieidad.—Saihieri, 8

M3LÍTARES: No uséis para limpieza do vuestro calzado, íeguis y correaje otra 
crema que SERVUS, y para oenaervar los dorados de vuestro equipo otro pro- 
«tocto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo este 
consejo recordaréis con cariño a la 8. A. LU8SZYM8KY, Badalonc, que en toe 

admirables labontorios orea to que nadie ha podido imitar,

Desea suscribirse a este a iwrir

empky , 
^rwincís.

Den, 
Cuerpo .. 
pueblo ..,

^a^rcs cañón ¡no. Cali-
libres 38-9 reglamentario y 45 ameri

cano, cañón móüil. Modelos 1920. Ideal para milita
res, policías y somatenes. Calibre 7,65, cañón largo, 
extraordinario, para concurso de tiro. «STAR», decía

. rada reglamentaria para el Instituto de la Guardia ci- 
üil por Real orden de 5 de octubre de 1922.
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